
                                                 
 
 
 
CARTA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ARTE AL NUEVO RECTOR DE ARCIS 
06 de junio de 2006 
 

A :  Carlos Margotta 

Estimado Rector: 

En el día de hoy nuestro Consejo de Facultad analizó  con detenimiento la carta que 
Ud. envió a la Comunidad Universitaria y que fuera aprobada por  el Consejo 
Universitario. Ella nos motivó a formular las siguientes declaraciones, acordadas 
por unanimidad por todos los directores de escuela  que integran nuestra Facultad 
de Arte: 

Consideramos que su designación como Rector, propuesta en el Directorio, y 
ratificada en el Consejo Universitario, constituye un indicador efectivo del 
restablecimiento de la institucionalidad en nuestra casa de estudios.  

 Valoramos  su gesto de pertenencia con la Universidad al asumir su mandato en 
un período de crisis como el que actualmente se vive. Agradecemos  a Ud.  tomar 
como desafío fundamental de su período de gestión, regularizar la vida académica e 
institucional, convocando  para  ello a todos los estamentos de la Universidad, 
incluyendo los sectores actualmente confrontacionales  y desterrando así cualquier 
temor de represalías o marginación participativa. 

Reiteramos que las escuelas que componen nuestra Facultad son sin lugar a dudas 
las más afectadas por la interrupción de sus procesos docentes,  generando en 
nuestro alumnado un sentimiento de frustración y desagrado que ya comienza a 
manifestarse  en una deserción por días en aumento. Por ello, las acciones 
orientadas hacia la regularización de la vida académica universitaria constituyen de 
urgencia suma para nuestra facultad. 

Informamos que nuestra Facultad de Arte, en apoyo a las iniciativas de nuestros 
alumnos y profesores se ha contactado con otras universidades y dirigentes 
estudiantiles de la educación media para iniciar un plan de acciones que se oriente 
a nuevas reflexiones y  contenidos de la JEC,  espacio que puede servir  al 
enriquecimiento cultural de la educación básica y media haciendo más productiva, 
formativamente,  la JEC.  

Deseamos éxito a su gestión y cuente con el apoyo de esta instancia  ya que  
nuestros intereses son totalmente coincidentes con el  programa  de  su  rectorado. 

Consejo de Facultad de Arte 
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